
L A S  m u y  pocas  
noticias ante
riores a 1550 

q u e  de la prim itiva  
iglesia  de La H abana  
ten em o s d é b e n se  a 
le s  datos existentes 
e n  el A rch iv o  G e n e 
ral de Indias de S e 
villa, recog id o s y  p u 
b licad os por Irene A .
W righ t en  su  obra 
Historia D ocum entada  
d e San Cristóbal de  
La H abana en e l si
g lo  X V I. "L a  primera  
iglesia  de La H abana  
— dice—  era un b o 
hío. C onsta q u e  en  
1524 le fueron desti
n ad os 32 p e so s ; d e s 
de el año 1519, por 
lo  m en o s, se  cobra
ban d ie z m o s".

Durante el período  
de gob iern o  de G on zalo  Pe~ez de  
A n g u lo  fué destruido el bohío  que  
servía de ig lesia , in iciándose, d e s 
p u é s d e agosto  de 1550, obras para 
la construcción de una iglesia  de cal 
y  canto, de la q u e d ice  el propio P é
rez de A n g u lo , al atribuirse la inicia
tiva de esas obras, "q u e  el cuerpo  
della  tiene cien  p ies antes m ás que  
m en o s y  la capilla m ayor cuarenta 
p ies y  de ancho cuarenta p ie s” .

En 1555, cuando e l asalto d e l cor
sario Sores e in cendio  de la p o b la 
ción, de  la n u eva  iglesia  sólo  gueda- 
ron en p ie las paredes. H acia 15S0 el 
p u eb lo  estaba aún sin iglesia , d e b i
do  a la pobreza de lo s  v ec in c s , y  no  
fu é sino hasta 1574 que se terminó  
la obra de la ig lesia . Esta no se en 
contraba y a  en  el lugar g u e ocupó  
el prim itivo boh ío, sino en  parte del 
sitio en  que se  levantó m ás tarde la 
C asa  de G ob iern o. Por el año 1666, 
la reedificó y  am plió, seg ú n  refiere 
Arrate, e l señ er o b isp o  d en  Juan de  
Santos M atías.

Estaba dedicada a San Cristóbal, 
patrón de la ciudad y  su  titular, y  
d e sd e  que se  establecieron las p a 
rroquias d el Espíritu Santo, d el C ris

to d el Buen V ia je  y  d e l Santo A n g e l  
C u stod io , tom ó el n om b re d e Parro
quial M a yo r. El historiador A ntonio  
J. V a ld é s  censura con  dureza ex p re
siva la falta de arte q u e caracterizó 
a esta parroquia: " s u  exterior — di
c e—  era tan ordinario q u e por la par
te oriental y  m eridional m ás b ien  p a 
recía casa de cualquier particular que  
tem p lo  de D ios. El interior, por sí 
so lo  m irado, tam poco encerraba o b 
jeto en  q u e la curiosidad p u d iese  d e 
ten erse; y  en  una palabra, en  aquella  
ig lesia  se  portó tan groseram ente la 
m an o de su artífice, q u e, desnu da del 
ornato d e l culto, se  tomaría por una 
h erm osa b o d e g a  m ás adecu ada para 
parroquial d el puerto de C arenas qu e  
para la última parroquia de La H a
b a n a ".

C o n  m otivo  de la voladura, por un  
rayo, d el navio In ven cib le , anclado  
en  puerto, e l 30 d e junio de 1741, ss  
resquebrajaron m u ch o s edificios de  
la ciudad , entre otros el de su  Parro
quial M a yo r, q u e q u ed ó  am enazan
do ruina, aunque continuaron c e le 
b rán dose en  la m ism a los cultcs re
lig iosos. La d em olición  total tuvo efec-
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to durante $1 m and o  
d e don  Francisco
G ü e m e s  y  H orcasi- 
tas.

C u an d o  en  1772 
fu é aprobada, por  
R eal C éd u la  d e 11 de  
julio, la instalación  
de la Parroquial M a 
yor en  la ig lesia  del 
c o leg io  de la C o m 
pañía d e Jesús, y  la 

d em olición  de la an
tigua Parroquial para 
la fabricación, en  par
te del terreno qu e  
ocu p aba, d e  un ed i
ficio destinado a C a 
sas C apitulares, C asa  
d el G ob ern ad or y  
C árcel, se  estableció  
p rovisionalm ente el 

culto en  el oratorio 
de San Felipe de N e- 

ri, q u e q u ed ó  transform ado en  p a 
rroquial, hasta q u e en  9 de d ic iem 
bre d e 1777 se  realizó el traslado de  
la Parroquial M a yo r, d e  este oratorio 
a la m en cion ada ig lesia  de los Pa
dres Jesuitas, transform ada m ás tar
de en  Catedral, en  el m ism o  sitio g u e  
ocupa en  la plaza q u e h o y  lleva  su  
n om bre.

En 1788, por orden d e l o b isp o  F e
lipe José d e  Tres Palacios, com en za 
ron las obras de reconstrucción  y  
transform ación d el hasta en ton ces  
oratorio de San Ig r /'c io , en  Catedral, 
dedicad a a la Purísim a C on cep ción . 
Durante la prelacia d e l o b isp o  Juan 
José Díaz de E spada y  Fernández de  
Landa (180-1832) se  llevaron a cabo  
im portantísim as reform as en  e l ed i
ficio, destru yen do  cuanto en  ella h a
bía en tonces de m al gusto en  ador
n os, altares, estatuas de santos, y  
su stitu yen do éstos por cuadros al 
ó leo  pintados por el artista V e rm a y  
y  su s d iscípu los.

El tem plo  form a un rectángulo de  
34 x 35 m etros, dividido interiorm en
te per g ru eso s pilares en tres n av es  
y  och o capillas laterales. El p iso  es  
d e  b ald osa s de m árm ol n egro  y  b la n 
co. A  su  entrada estu vo, hasta el c e 
se  de la dom inación  esp añola , e l m o 
num ento funerario, obra d el artista e s 
pañ ol M élid a , a C ristóbal C olón , que  
contenía las su pu estas cen izas d e l 
G ran Alm irante, objeto de interm ina
b le s  d iscu sion es sobre su  autentici
dad, qu e fueron traídas en  1793 de  
Santo D om in go  y  en viad as a Sevilla  
en 1898.

(Continúa en la Pág. 42)



En su exterior, aunque no ofrezca, 
ni por las proporciones generales del 
templo, ni por sus desiguales torres, 
nada extraordinario ni verdaderamen
te notable en el orden artístico den
tro de su estilo barroco español, cons
tituye, con el Convento de San Fran
cisco, y  la que fué iglesia de Paula, 
los úniccs tem plos habaneros de la 
época colonial que m erecen conser
varse com o m onum entos nacionales 
representativos de aquella época. A  
la Catedral la favorecen, ademas, el 
aspecto interesantísimo y  típicamen
te colonial de la plaza que lleva su 
nom bre y  los edificios que al fren
te, derecha e izquierda, bellas^casas 
netamente habaneras de antano, se 
levantan.


